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CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 19 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 2 de mayo de 2023, feneció en silencio 
el tiempo conferido al pagador o patrono de SEGUROS DEL ESTADO, conforme auto anterior.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 
 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00239 de 2022 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
Demandado: GIOVANNI ANDRÉS RODRÍGUEZ 
Fecha Auto: 25 de mayo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se tiene en cuenta el 

silencio de la entidad pagadora SEGUROS DEL ESTADO S.A., se procedió a consultar 

OFICIOSAMENTE el sistema RUES, para verificar la dirección electrónico idónea de 

notificación judicial de dicha entidad aseguradora, obteniendo la siguiente información:   
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Este auto se notifica por estado #19 
de 26 de mayo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Así las cosas, SE ORDENA OFICIAR nuevamente a SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., haciéndole el exhorto en los términos ordenados en auto anterior, para que, en el 

mismo plazo allí fijado, 5 días, contados desde la remisión y entrega efectiva del 

requerimiento, al correo juridico@segurosdelestado.com informe lo pertinente, 

conforme oficio No. 1054.  

 

Remítase virtualmente, déjense constancias de remisión y entrega y contrólese 

el plazo fijado.  

 

Igualmente, se EXHORTA a la parte demandante, para que retire y radique 

directamente, el oficio que por cuenta de este auto se libre, ante la entidad pagadora 

(Calle 83 No. 19 – 10 Bogotá) y lo acredite al interior de esta ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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